
 

             

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2015 - 00769 00 

 

 

Se agrega al expediente el informe anual del interdicto presentado 

por la Curadora General. 

 

A fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del 23 de agosto 

de 2022, el cual dispuso la revisión de la sentencia de interdicción, se 

REQUIERE a la curadora del señor Álvaro David Noreña Zuleta, para 

que gestione lo pertinente a la valoración de apoyo al interdicto. 

 

Para efectos de lo anterior, se le concede el término perentorio de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
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